
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.” 1.-1958

1

1

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION 
^^®.............................. 150 pesetas
Semestre 100 —
Trimestre....................... 60 —

Número suelto, dos pesetas. 
Bdlctos de pago y anuncios de inte 
té# particular, sé insertarán a tre*- 

pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyac-íntes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.” del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo deí siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del
/ BOLETIN OFICIAL

(Palacio Provincial)
Administradoh del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

l

I

I 

l

1 

f 
(

>

» 
f 
l 
l

1

Número 296 Lunes 50 de diciembre de 1960 (Franqueo concerlado 47/3) Página 1

ADUminBltlOH PBOVIHÜAL

gobierno CIVIL

} 
l 
l

»

R

II 
11

»

1

e

5

CIRCULAR

Uno d.e los afanes dei actual Régi- 
.mien consiste en ooimiba.tiir eil ananfa- 
'beti smo, y en tos actuiaflies monnentoe, 
está en pleno desarrollo la Campaña 
pana la- alfabetización en esta pro
vincia.

La ilafoor para conœguto los resul
tados más favorables', en la alfabeti- 
zao ón, tiene que ser 'Constante, no 
pudiendo daría un gran impulso en 
los pr'imeros m'omeñitos y después 
por desidia, falta de interés, etc., no 
segu r en la labor emiprendida.

A fin de 'conseguir tos mejores 
resultadiois, Ços señores AüciaJdies de 
esta provinicia, dedicarán un cuidado 
preferente a esa 'Campaña, facilitan
do a los maestros todo el apoyo que 
sea pre'Clso y además tendrán en 
cuenta Has inistruoctones que a con
tinuación se éndican :

1 .® Fomentar la matrícula y asis
tencia regular de tos adultos analfa
betos .alas clases: puesto que. si falta 
el requisdlo fundam'ental de número 
v continuidad en la aisistoncia de tos 
alumnos, la 'Campaña no puede tener 
un resuditado satisfactoirio.

2 .a Conistiituir las Gom'isioines Per- 
manentes die las Juntas Municipales 
-de Educación y. Alfabetización., las 
que actuarán 'de acuerdo con la re
solución de la Dirección General de 
17 de octubre último que sé inserta 
en este número idel “Boletín Oficial” 
de la provin'aá: la actuación de las- 
personas que formen dichas comis'to- 
nes es 'Coindic’ón' inexcusable para el . 
exilio de la ■ empresa,- lo' mismo en la ' 

formación del censo de, analfabetos, 
como en la ■ alfabetizan ón propiamen- 

. te dicha y en la exteñisión cultural 
complementaria. -

3 .* Es cuestión muy imp'ortante 
la de excitar el estímuto de las em
presas lab'orailes, a fin de que colabo
ren en la Campaña, exigiendo el 
cump'limrento de' .las obligaciones le
gales que tienen y foauentando la 
actividad de las “entidades colabora
doras de alfabet’ziación”.

4 .» Por tos medios que tengan a 
su alcance, harán la propaganda tan
to oral como' escrita sobre el desarro
llo de la actividad alfab'etizadora, con 
objeto 'de interesar en ella .a todos 
tos sectores 'Socfales, y que este inte
rés- no sea •durante unos .-dias sino 
que tenga -un, carácter permanente.

Aunique ■ hasta este momento' justo 
6'3 decir que por parte de tos iseñoires 
alcaldes se ha colaborado' en la Cam
paña 'dé Alfa'b.etización por lo cual les 
expreso 'mi' para'b én, no de'ben de 
considerar como se ' .indicaba antes 
cómio U'na actividad paisajera., pues 
su gestrón en este- sentido- debe ser 
constante.

Valladolid, 20 de diciembre d.e 1963. 
El gobernador civil, Antonio' Ru’z- 
Oicaña y Remiro.

4.468

RESOLUCION de la Dirección Gene- 
Tal de Enseñanza Primaria por la 
oue se oraanizan los servicios de 
la Campaña Nacional de Alfabeti
zación. ( Boletín Oficial deil Esta
do” del día'28 de octubre de 1963).
Uuistrísimo'.señ'or: - '
La.. Orden mimisterial de 15 de oc

tubre 'de 1963 autoriza a esta D'irec- 
ción, General 'a dicta r las résolu- I 

ciones procedente® paira la organiza- 
O-ón de itos 'nuevos 'servicios de la 
Campaña Naictonal de Alfabetizaciórb 
establecida por tos Decretos de la 
Presidencá del Gobienno de 10 de 
agosto (Boletín Oficial del Estado de 
5 de 'Septiembre) y de Educación- Na
cional 'de 24 de julio (Boletín Oficial 
del Estado de 3 de septiembre) del 
presente año..

En 'SU virtud, esta Dirección Gene
ral ha 'dispuesto' ;

Primero.—El Inspector Jefe de En
señanza Primaria de cada provincia 
confeccionará antes del finaiT de cada 
curso -escolar -el plan, 'provincial de 
alfabetización a desarrollar en el cur
so sigu ente. E'ste -plan será sometido 
a la consideración de la Comisión 
Delegada de Acción Cultural y de su 
Comisión Permanente, organismos 
que adaptarán las medidas oportunas 
para su puesta en ejecución. Para el 
actual curso este plan de aiatividadeíS 
tien'e que estar finalizado antes del 
31. 'de octubre.

Para l'a mejor atención a las acti
vidades alfabetizadorais en el ámbito 
provincial, esta Dirección General, a- 
propuesta' 'de la Secretaría de la Jun
ta Naoonail de Alfabetización desig
nará. un IiTspect'or Delegado de ■ Alfa-, 
betiza'ción o dos si el número 'de 
escuelas 'de alfabetrzación de adultos 
y la -diificultad de los ' servicios'' -lo 
acomsejan, en cada proviniciia, cuyas 
funo'onies, -sin perjuicio de la inicia
tiva, unifi,oaiGÍó'n y supervisión de to
dos los 'Servicios, que correisponden 
a tos Inispectores Jefes, a las inme
diatas órdemes de éstos y en 'estrech-a 
colabonaici'ón con todos tos Inspecto
res de Ia'.s zonas, serán la-s si'guien- 
tes: \

A) Actuar como ponentes d'e tos
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Inspección ProVincital 'de Enseñanza 
Primarto., tos s.iguiiemtes ;

A) Cumplimenitar . las' disposicto- 
■nes e instrucoiianies. que en relación 
oon la preparación y ejecución de la 
'Campaña en el ámbito nacional y 
provincial ise dicten,, adaptándose à 
la formutoción y Ejecución de tos 
planes muniicipaies y locale's de la 
lucha.

B) 'Cooperar con el mayor entu- 
'Siasmo ai desarrollo 'de la campaña 
en el (propio' término, ¡prestando toda 
la ayuda pasible a tos Inspeccianes 
Provinciales de Enseñanza Primaria 
que la dirigen, y atendiendo' tos re- 
querimóentos 'de- dloho Organismo en 
cuantos servicios -a ieste respecto- les 
enioomienden.

C) Dar la' mayor publicidad , posi
ble a las nuevas disposiciones legales 
referentes a- inscripción , de analfabe
tas absolutos en el Censo- de. Promo
ción Cu.lturai y -a la . obilágatoriedad- 
'por parte de éstos ¡de asistir- a las 
clases que se lorganfcen de ailfabetiza- 
oión y 'de obtener en su dra el certi
ficado de estudias (primarios, así como 
a las oblcgaciones ¡de facilitar 'datos, 
permisos y .ayuidas (diversas previstas 
en el Decreto de to Presidencia del 
Gobtomio antes citado-, que alcanza a 
las entidades y personas ‘togalmente 
responsables de la efectividad y efi
cacia de sus cotobioriacion.es.

D) Facilitar la- instalación y las 
aet'vidadies de los nuevos Maestros 
de escuetos especiales 'de alfab'etiza- 
ción ide adultos en la forma que haya 
dispuesto la inspiección Provinciali, 
proicurandO' hacer 'efectiva la matrícu
la de asáistenc'a 'de alumnos a tos cla
ses organizadas. . ■
' E) Recabar y ¡organizar tes ayu

das -morales y materiales, obligatorias 
o voluntarias, 'de entidades y per'so- 
nas que deban y puedan prestarías, 
y prom'over te formación de -equepos 
de . personias coteboradoras que -par
ticipen en aictividades de iocalrzació'n 
de analfabetosi, alfab-etázaciión en tos 
casos difíciles y desarrollo- de temas 
dje extensión cultural ¡sistem ática- 
mente organizada.,

F) .Organi izar in ¡raediatamiento la. 
ofi'cina' del Cemso de Promodón Cul
tural para la nniscripción ¡de toldos tos 
obligados a haeerOo, con carácter pro- 
visáional (hasta tanto- ¡estén. dispuestO'S 
v en circulación los modelos ofica- 
tos), en retoioioniés nominalles que ex
presen 'edad, estado', -domicilfo, profe- 
'sión, oentroi de trafoaj.o y fecha 'de te 
inscripción, y sustiXuyendo coin un 
sencillo' volanto -comn-robatorio; el tes- 
timonto de la inscripci on. mientras 
no se disponga 'dell -modelo' oficial de 
“Tarjeta de Promoción Cultural” se

planjes 'ppoviinciates die alfabetiziaiciión 
quie :hay'a . de .foanmulair el Canisejo de 
Iimsipieoción paira su piresentiac-ón a 
les .Ooirhiiisiiipinies,, Delegadas de. Acción 
Cuitoral y, de das mediidas de ejecu- 
oión de las misimas, y llevar a isu 
cargo les -aerviciios .de estadíisitaicai, 
partes y fiahas carresipandiiienijes. a la 
planiidcaelón y desarrolle de la lucha.

B) Dirigir la ejecueióin de los pla
nes /aiprobados y .eispecialniente la 
actuación die' los maestros encarga
dos de las escuelas especiales de alfa
betización de adultos.

C) 'Cuidar de la aplicación de les 
preceptos relativos a la formación 
del Censo de Prornoción Cultural 
dentrO' de la previincia.

D) Velar escrupulosamente per la 
autenticidad de todas las actuaicienes, 
muy especialmemie en to que se re
fiere a las pruebas de rendimiento y 
de alfabetización en cada escuela.

, .E) .Proponer a tos Inspectores de 
tos zonas respectivas y al Inspector 
Jefe /tos visitas extraordinarias que 
prpcie^an. en .relación con el desarro
llo de. las campañas y especialmente 
con la. actividad de to'S maestros de 
e-scudlas especiales de, alfafoetizac: ón 
de adultos, y. realizarías personal
mente cuandO' las exigenicias dei ser
vicio no permitan que las haga el 
titular de la zona.

F) Mantener relación direci.a, 'Oon 
el .visto bueno del . Inspieotor Jefe, 
respecto al desarroltoi de 'estos servi
cios especiales, con la Secretaría de 
■la Junta Nacional.

. Segundo..—Para que tos planes na
cionales y provinciales de alfabetiza- 
cton tengan plena; eficacia es absolu
tamente indispensable -la existencia 
de- una planificación .municnpai que 
lleve, ya directamiente todas tos pre
visiones alfabefzadoras a la realidad 
concreta de cada grupo- de analfabe
tos localizados. A estos efectos tos 
Juntas Municipales de Educación ac
tuarán. en todos tos aspectos como 
Juntas Municipailes de Alfabetización 
y Extensión Cultural de Adultos, 
trabajando en pleno o mediante una 
Com-isión Permanente, que en rela
ción con. estas actividades estará for
mada por el Alcalde Presidente, el 
Vocal. Sacerdote', los represenijantes 
de Juventudes, Sección Femenina y 
S. E. M.; el Maestro' tutor de Maes'- 
tros alfabetizad¡ores, cuando exista, y 
el Maestro Secretarfpi de la Junta.

.Serán funciones fundamentales de 
dichas Juntas ,en trabajos 'del pleno 
o de su Comisión Permanente, y 
siempre de acuerdo' con tos planes 
provinciales y la dirección técnica 
que en todo caso corresponde a la 

ñalada en él articuló’ 11.,del.,Decreto 
'Citado. ■ - ;

' -G) Recabar dél Ayun¡tamiento res- 
peictivo te ánstatoción 'personal! y 
-ayuda necesaria en. lelación con. te 
oficina del Censo y con tos n-ecesida- 
des itooales de te Campaña, y más 
concretamente 'Oon ila de establecer 
clases / nocturnas de adultos' a cargo 
del- Munie)pip .enciamendiadas a Maes
tros .naicionales. que .yoluntariiamente 
deseen dirigirías en sus propias es- 
cuetos (si., to permiile el horario' de 
otras ptoses allí estabilec'das) o -en 
otros edifiiciios, y 'servidas en uno; u 
otra caso, cuando .no haya Maestros 
titulados, por personas 'Cotoibiaradoras 
previiameníbe preparadas para tareas 
de lalfabietizac'ón y extensión 'cultu
ral. ' , -

Tercero.—¡Oon objeto de establecer 
un enlace lenitre. tos Inispecoiones Pro- 
vinciáles 'de Enseñanza, Primaría y 
tos Maestras adscritos a tes escuetos 
especiales de alfabeitiZ'ación de adul
tas, 'dichas rnspeioatones, -a propuesto 
-died Inspector Dielegado 'de Alfabeti
zación, ¡deisignarán en cada M-unicipto 
o grupo ¡de Mumicipilos próximos un 
Maestro tutor, 'a ¡Ser posible Director 
de agrupación -o Escuela Graduada 
sin curso., con tes funciones qué a. 
continuaiCión se sañaterán; y a cada 
uno- de esos Maestras tutores 'se les 
adjudicará po'r tes Inspeoci¡anes P'ro- 
vimciáles' ide Enseñanza Primaria 'una 
¡de las 'Clases ¡nacturnais de adultos 
en la 'que foajo' su inmediata ' direc
ción trabajará uno de tos Maestros 
alfabetizadores.

E'.n los ¡casas en que no ¡sea posible 
■ incluir tes escuetes espeaiaies de Al
fabetización ¡de adultos dentro de las 
unidades es o alar es correspíandientes 
a una 'agrupación con Director sin 
curso, ya existentes, se -comfiará el 
cargo de 'tutor 'a uno de tos Maestros 
de la entidad die pobilaició'n correspon- 
díente; y para una, mejor organiza- 
cton futura, si tes diispionib'illdades 
presupuestaras lo permáten., las Ins- 
peioaiones Provinciales de Enseñainza 
Primaria- propondrán a .la .Dirección 
General el n-úmero de ptezas ¡de; di
rectores sin. 'Curso que . procedería 
crear-'dentro .'de cada provincia para 
cada agrup'aioióin, mínima ¡dé seis uni
dades, - de esas ¡eiscuetes espeaiales de 
•alfabetizaci'ón' de additos, ¡dentro de 
una 'enitidad de ipobiteición.

'Cuartq.—'Serán funiaiones ¡de esos. 
Maestros tutores de alfabetización a 
las órdenes y con airreglo. a los nnr- 
mais que reciban ¡de 'la Inspección 
Provimciall ..........

A) Integrarse- en te ;0amis¡ión Per
manente de Alfabetizaición 'de te Jun
ta Mun.iicipa(l de E'duicaición corres-

MCD 2022-L5



50 de diciembre de 1965 5

pondieryte, li'nfioirimiainidio acerca die 
ouiaintos aspect^os oohsidiere de initie- 
rés ipiana ilia más lefiicaz acitividad de 
los 'Maiestros allfabeiti' zadores.

. B) . Reciibir a dichos Maestros, pne- 
semtándotlos a lias auitoridiades loca-liéis 
y guiándiotlos itécnáicai y sotanilmenite 
del modo más eoniveinienitie a las cdr- 
cunsbainicilais de oaida caso en su ineor- 
poracrón al deistiinoi señailado y en sus 
nélaeiones humanáis para él mayor 
éxito de. su labor, necoigiiendo! y en- 
vlamdo a la Inispeación los ¡partes pe- 
riódiicos que diéhos Maestros habrán 
de tonmalizar.

C) 'Coiliaborar a la ilocalizaiclón e 
iniscripción de. los analfabetos. en el 
Censo de Pnomociión Cultural y a su 
matrícula^ en ilais escuelas especiales 
de ailfaibetizae’ón de adultos.

D) Suministrar al Inspector Dele
gado del Servicio los datos que le in
teresen. acerca del funcionamiento- de 
las eis-cuelas encomendadas . a los 
Maestros alfaibébizadores -y realizar 
euiálquier otro, ¡servicio que dentro de 
la órbita die estais 'actividades -en el 
ámbito municipal se le eneomi'endea. 
i -Quinto'.—Oomo una de las finalida
des dejla Campaña Naicional de Alfa- 
b¡efz,ación, según 'él • artículo séptimo 
del miemcionado Decreto- de la Presi
dencia ¡del Gobierno, es la -de elevar 
la culltura mínim.a de todos los espa
ñoles all nivel del ciertífieado .de estu
dias primanios, que tiene -carácter 
obligatoimo y es requisito' in-diispensa- 
blle para el ejieirciaio' -de las -activi.da- 
■des y los derechos -señalados en -dicho 
precepto- legal, se hace preciso facili- 
-tar todo lo posible, sin ‘merm,a -de su 
seriedad- y autenticidad, la realiza- 
-e ón ¡de las P'ru'ebas necesariais para 
pbtenier 'dicho documento; y con ese 
propósito 'Sé establece, dentiro de las 
prescripciones -del Decreto- -de 21 'die 
marzo de 1958 CSoletín Oficial del Es
tado de 4 de abril): ■

-A ) -Las Iinspeccioines Provinciales 
de Eniseñianza 'Primaria harán públi
co que can carácter permanente está 
abierto el registro de aspirantes' -a la 
realización de las pruebas para obte
ner el 'Certificado de Estudios Prima
res -para los que hayan- pasa-do la 
edad de aisistenci:a ohMigatoria a la es
cuela ; puduendo 'hacer su in-serpción- 
directamiente en- las' propias Inspeccio
nes o jen la®. 'Secretairías de las Junta's 
Mundciipales de Educación que las 
trasladarán a la indicada depé'ndencia 
proviincial ;, y las Inspiecciones Pro-- ■ 
vineiales de Enseñanza Primaria que
dan. autorizadas para organizar, rea
lizar dentro 'de la proviinicia ‘respec
tiva, p'or zonas 'o loomarcais, las convo
catoria® que procedan -a estos -efectos. 
Pero además los Imspectoires, con

ocasión de 'SUs visiitas -brdinaria-s o ex
traordinarias a las 'locailidades de Ha 
zona respiectiiva, realtzlirán como un 
aicto más de la visita, siempre que 
haya aspirantes a ello, las pruebas 
meneionadas, utilizando' -en cualquie
ra de los caisos uno de 'sus tipos den- 
'tro del ampiP repertorio de -ellas' que 
el C. E. D. 0. D. E. P. ponga a dis
posición. 'de -dichas imspeociones o que 
éstas elaboren según, las orientacio
nes generales señala-das por dleho 
Organismo.

B) Esa ¡facáliidad para realizar las 
piruebas de obteinctón del 'Certificado 
de' -Estudios 'Primarios no tendrá efi
cacia. si ai mismo tempo no se atien
de a la preparación adecuada de los 
aspirantes para merecer 'él m'enciona- 
do documento', “título académico- de 
la Enseñanza Primaria”. Con esta fi- 
naládad :

a) -Las Inspecciones Provinciale-s 
excitarán lél celo del Ayuntamiento, 
empresas laborales, entidades Sinidi- 
cales, letc., para que organicen, y sos
tengan cllaseis espeeiáies n-ooturnas de 
adultos que , no siendo- analfabetos 
absolutos 'oarezcan de 1 menicionado 
'documento, faciliitándoles la Inispéc- 
ción el programa mínimo- die estudios 
niecesarios para alcanzarlo en las 
pruebas -a que se refiere el aparta
do A) de esta norma.

b) -Las tílases nocturnas de adul
tos-, subvencionadas por este Minis
ters en la miedáda en que -a juicio de 
la ■Inspección Provincial respectiva- 
no- Sean, necesarias para la activ'dad 
primordial posb-ásica de redimilr a lois 
anaHfabetos ahsoilutos, se 'destinarán 
a esta- -misrón- de continuación y pre
paración. para el certiñeado-.

c) lijáis Inigpeociomes Provinciales 
de Enseñanza Priimarfa podrán au
torizar a lo® Maestros- nacionales que 
Voluntariamente' 10- deseeao, y previas 
las debidas 'garantías de- seigu¡ri'dad y 
eficaciia, para- que den clases de pre
paración parai lel 'Certificado de Estu- 
diios Primarios a lo® adultos que lo 
■soiliicifcen miediante el abonoi por' parte 
de éstos die unos honorarios ili’-bremen- 
te comvenddois, en lo® propios edificios 
escdlanes si los horarios de otras ac- 
tividaides ' Calases 'diurnas -con sus per- 
manen'eias para ilos niños y clases 
n-octurnas de- aifiabetización de adu-i- 
bos') no loi impiden. '

d) Por la Oomieió'n Técnica d-e Al- 
fabetizaición se planificará la edición 
'de un periódico' y una enseñanza 
P'ostal a estos efectos.

Sexto.—-El desarrollo eficaz de la 
Gaímpañia Nacional 'contra el Anaha- 
betism'o, en 'su -dioble finalidad die li
berar '3 los aniálfabeto'S absolutos y 
de -elevar el nivel mínimo' de cultura 

de todos los españoles, a las .exigen
cias. .del. 'Certificado' -de Estudios, Pri- 
rnarios, 'niecesiba isuscitar y coordinar 
el mayor 'número, posible -de. colabq 
1-aciones. legales y. 'otras volun-tarias. 
Y , para encauzarías,, , -especiailmente 
las 'Segunda®, se establece,:

A) En, las Inspecciones P-rovincia- 
les ¡de Enseñanza Primaria se abrirá 
un .reg'isbro de “Entidades' Colabqira- 
doras de Aifabetízación”.

B) Podrán toscríbirse/ en- ese- Re- 
gisbro, con esa denominación, todas 
aquellas 'entidades que ,se 'di spongan, 
(bien -por imperatives -legales o sim? 
pilemente por, limpullsos rél'giosos, .pa
trióticos 'O sociales de ooilaboración a 
la 'Campaña, y sin pierjuldo .del cum
plimiento ide las ''Obligaciones ilegales 
que -a -la entidad de que se trate pue
da alcanzar, según las sanc'ones que 
previene 'él artículo 21 . del. Decreto 
'de la Presiidemcia) a organizar, y. 'sos
tener ipor .su cuenta actividades de 
al fabietización, prev emente plan-ifica- 
das -e áintegradas ,en. el pilan,.provin
cial correspon'diente, haciendo consr 
tar 'si ila. inscripci-ón se realiza sola
mente a efectO'S de- 'constancia -del 
cumplimiento de 'obligacioni.es- legales 
establecldias o si se '-brata de obtener' 
alguna forma de ¡ayuda oficial en la 
actividad -obligaida o voluntairia que 
se ofrezca.

O En todo casto, la inscr’pclón se 
hará presentando 'en la In-spección 
Provincial de Enseñanza Pri-ma-ria 
respiectrva, por duplácado, un b-reve 
estudio en q-ue figuren .los ‘siguientes- 
datos :

a) Director técnico de la -campaña 
q'ue ¡se- propone.

fo) Diet'ermñnación de la comarca o 
looailidad en que -se ihtenta a-otuar.

'C) ■Óenso -de analfabetos, por sexo 
y edades, a,' que afecta la campaña 
de cblab'oració'n y compromiso's .de 
mat-ríciufai, asistencia., ' alfabejbxaición 
y. complemento- ¡cultural que contrae, 

d) Elementos -con que se cuenta 
para hacer frente -al comipromiiso 
de- aetnaoidn : P'eraonales : (-maestros, 
exper to 13 .de alfa-betización y en. él 
desarirollo de ternas, 'de- complemen
tos cu''turales) ; materiales: (locales, 
mobiliarroi, material de alfabetización, 
medios audiovisuades, m e dio -s de 
trainisporte¡3, etc.), y -económicos.

e) Organización idle servicios: -de 
captación de 'ainálfab/eto®, de número 
de ciases y 'de ailuimnos en cada una 
de lellas, horairios, tiempó die dura
ción de la campaña, disti'nic'ón entre 
Clases de alfabetización y de prepa
ración para él Oertrficado- de. Estu
dios Primarios.

f) -Cuan-do la entídiad de que se 
trata 'aspire- a -obtener alguna fórmu-
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ia de ayuda ■ofiidal, ia expneoairà ha
ciendo constar en qué consiste-: 
dirección técnica, maestros alfabeti- 
zadores, materjal de alfaibetización y 
extensión ouliturail, ayuda económica. 
En este último caso presentará un 
presupuesto detallado de gastos deil 
plan ide cOlaboraición que se propone 
y cuantía de la ayuda que solicita, 
que queda condicionada a las dispo
nibilidades yon que cuente este Mi
nisterio y a un orden de 'preferencia, 
de menoir a mayor cuantía de apor
tación estatal. En todo casos los pla
nes de las “Entidades OOloboradoras 
de Ailfabetización” estarán somefdas 
a las comprobaciones de la Inspección 
P:rov;incial de Enseñanza Primaria, 
tanto en relación con la.caliii-cacion 
de los analfabetos corno al nivel de 
cultura alcanzado para el Certificado 
de Estudios Primarios.

D) El Plan de. colaboración será 
informado por la Inspección de En
señanza Primaria, que acordará lo 
procedente cuando la petición y ayu
da se limite a facilitar maestros al- 
fabehzadores o a preparar equipos 
de alfaibetizadOres voluntarios,, y que 
la someterá a informe de la Comi
sión Delegada de Acción -Cultural 
para su' ^trámite a la Secretaría dé la 
Junta ' Nacional contra el Analfabe
tismo, cuando se- trate de otra -clase 
de ayudas.

E) Das entidades o- empresas de 
carácter nacional cuya acf vida-d álfa- 
betizadora de- colaboración, deba o 
pretenda proyectarse' a varias pro- 
vincias, presentarán sus estudios en 
la Secretaría de la Junta Nacional.

F) Se dará a conocer públicamen
te la relación de- entidades colabora
doras de alfabetización, y anualmen
te,- len la forma que oportunamente 
se establezca-, se concederán las dis
tinciones -correspondientes a las más 
destaca'das' por su actuación en este 
aspecto-.

Séptimo.—En general y para toda 
clase de organósmos, entidades y per
sonas que colaboren destacadamente 
a la eficacia de la campaña, se esta- 
blecerá un siistema de distinciones y 
premios que, en el caso- de los Maes
tros enc-argadios díe las- escueflae espe
ciales die 'alfafoefi'zació'n -de adultos, 
aumentará. el número- .-de- puntos a 
que 'Se refiene el artículo octavo- -del 
Decreto de 24 de julio último (Bole
tín Oficial del Estado de 3 de sep
tiembre-) de . est-e Departamento, sf’ 
supieran, el rendlimientb mínimo- anual 
•de alfabeti-zadosi que la Oom is’ ón 
té-cniica señala.

Octavo.—Tod-es’ las- dudas' y difiicul- 
tadés oue rouedan suscbarsie -en rela
ción con lo que queda establecido- se 

someterán ipor los 'señores Inspecto 
res Jefes e Inspectores Delegados de 
Alfabetización al Secreta rió de la 
Junta Nacional y Director nacionál 
de fía Campaña, que dictará las ins- 
trucciones tóenicas oportunas para el 
mejor desarrollo de la campaña y 
comiprobae'.'ón de 'sus resultados.

Do 'digo -a V. I. y 'a VV. SS. para 
su conocimiento y efectos.

Dios ,guarde a V. I. y a W. SS. mu
chos años.

Madridi, 17 de octubre de 1963.-—El 
D'rector general, J. Tiena.
limo. Sr. Seoretario' de la Junta Na

cional 'Contra el Análfabetismo y 
Director ’de la 'Campaña Nacional 
y Sres. InspedXiires Jefes de Ense
ñanza Pr'mairia e' Inispiectores De 
legados de Alfabietlza'ción..

iOMiniUBjitiin HoninPAt

CAMPASPERO
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto la ordenanza fiscal* 
formada para el año 1964, sobre entrada 
de carruajes en edificios particulares, lo 
que, con arreglo al artículo 722 de la Ley 
de Régimen Local, se tiene expuesta al 
público, al objeto de oír reclamaciones,

Campaspero, 20 de diciembre de 1963.— 
El alcalde, Maximiano García,

4,116—3.306

CAMPASPERO
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto la ordenanza fiscal, 
formada para el año 1964, sobre rodaje y 
arrastre por vías municipales,, lo que, con 
arreglo al artículo 722 de la Ley de Régi
men Local, se tiene expuesta para oír recla
maciones.

Campaspero, 20 de diciembre de 1963,— 
El alcalde, Maximiano García,

' 4.117-3,307

CAMPASPERO
En la Secretaría de este Ayúntamiento 

y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto la ordenanza fiscal, 
formada para el año 1964, sobre tránsito 
de ganado\s domésticos por vías munici
pales, lo que, con arreglo al artículo 722 
de la Ley de Régimen Local, se tiene ex
puesta al público para oir reclamaciones, 

Campaspero, 20 de diciembre de 1963,— 
El alcalde, Maximiano García,

4,118-3,308

LAGUNA DE DUERO
Por espacio de cuatro días hábiles, 

queda expuesto al objeio de oír recla> 
maciones, el pliego de condiciones qüe 
ha de regir en el concurso que se cele
brará para la adjudicación de las obras 
de instalación de calefacción a las es* 
cuelas de última construcción. El pliego 
está a disposición del público en Ias 
oficinas del Ayuntamiento,

Laguna de Duero, 21 de diciembre de 
1965,-»-El alcalde, G. Herrera,

4 492-5 509

PORTILLO
Habiendo sido solicitada por don Julio 

Alonso García, vecino de Portillo, la devo
lución de la fianza definitiva que tiene 
constituida para responder del aprovecha
miento de 16,200 cargas de ramaje del 
monte «Llano de San Marugán» pertene
ciente a los propios de este Municipio, 
en la campaña forestal 1962-63, se hace 
público por medio del presente anuncio^ 
para que, en el plazo de quince días hábi
les,' puedan presentar reclamaciones 
quienes creyeran tener, algún derecho exi-f 
giblc al adjudicatario, por razón del con
trato garantizado, -

Portillo, 21 de diciembre de 1963,-El 
alcalde. A, Sanz, , 4.493-3,310

SNBNClOyFICWLES : 
i DEL EJERCITO f

Venía de camíones, caches ligeros, 
motocicleias y diverso malerial

La Junta Liquidadora del Material Auto
móvil del Ejército, anuncia VENTA PU
BLICA, para enajenar el* material relacio* 
nado en los pliegos de condiciones téc
nicas, expuestos en la Secretaría de la 
misma (Bretón de los Herreros, 49, de dieci
séis treinta a dieciocho treinta). Jefaturas 
Regionales de Automovilismo y Bases de 
Parques y Talleres, acto que tendrá lugar 
en Valladolid, el día 17 de enero de 1964, 
en los locales que ocupa la Base de Par
ques y Talleres de Automovilismo de la 
7.® Región Militar (La Rubia), a las diez 
horas..

Las proposiciones, certificadas y reinte
gradas con póliza de seis pesetas y dirigi
das al Teniente Coronel Jefe de la Base de 
Parques y Talleres de Automovilismo de la 
7.® Región Militar en la Rubia, conviene 
sean remitidas con cuatro días de antela
ción a la fecha de la celebración de la 
subasta.

Anuncio a cargo de los adjudicatarios,.
Valladolid, 24 de diciembre de 1963.

4,415-3.311.

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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